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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________ 

“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de 

pliego de cargos en contra de la COOPERATIVA DE SERVICIOS 
PETROLEROS J'S LIMITADA - EN REORGANIZACION” 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRE 

En ejercicio de las facultades legales establecidas en la Ley 105 de 1993, Ley 

336 de 1996, Ley 1437 de 2011, el Decreto 1079 de 2015, Decreto 2409 de 
2018, demás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se establece que 

“[l]os servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber 
del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 
nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la 

Ley (…) En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia 
de dichos servicios (…)”. 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo dispuesto por los numerales 3 y 4 del 
artículo 5 del Decreto 2409 del 2018, es función de la Superintendencia de 

Transporte “[v]igilar, inspeccionar y controlar el cumplimiento de las 
disposiciones que regulan la debida prestación del servicio público de transporte, 

puertos, concesiones e infraestructura, servicios conexos, y la protección de los 
usuarios del sector transporte, salvo norma especial en la materia”, así como 
“(…) las condiciones subjetivas de las empresas de servicio público de 

transporte, puertos, concesiones e infraestructura y servicios conexos”.  

TERCERO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 
establece como función de la Dirección de Investigaciones de 
Tránsito y Transporte Terrestre “[t]ramitar y decidir, en primera instancia, las 

investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con 

la debida prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, 
así como la aplicación de las normas de tránsito”. 

3.1. Competencia de la Superintendencia de Transporte 

El objeto de la Superintendencia de Transporte consiste en ejercer las funciones 
de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente de la 

República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 
transporte y su infraestructura, cuya delegación1 se concretó en (i) inspeccionar, 

1   Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: 
“Articulo 189. Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema 
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vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 

sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la 
permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte,2 sin 
perjuicio de las demás funciones previstas en la ley. 

De otra parte, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control 

de la Superintendencia de Transporte3 (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, 
las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el servicio 
público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional de Transporte,4 

establecidas en la ley 105 de 1993 y (iii) las demás que determinen las normas 
legales.5 

Es así como, el Decreto 173 de 20016 compilado por el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Transporte No. 1079 de 20157, encarga a la 

Superintendencia de Transporte la Inspección, Vigilancia y Control de la 
prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga.  

CUARTO: Que respecto de la facultad de las entidades con funciones de 
inspección, vigilancia y control para solicitar documentación, se tiene que de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la Constitución Política de 
Colombia “[p]ara efectos tributarios o judiciales y para los casos de inspección, 

vigilancia e intervención del Estado podrá exigirse la presentación de libros de 
contabilidad y demás documentos privados, en los términos que señale la ley8”, 
en concordancia con lo previsto por el Código de Comercio Colombiano en el 

artículo 2899.  

Constitucionalmente10 se limitó la imposibilidad de acceder a la información 
privilegiada o reservada a ciertos sujetos, así: (i) Que ejerzan funciones 

judiciales: es decir, corresponde a los funcionarios de la rama jurisdiccional y 

Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios 
públicos”. Artículo 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del 
Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos 
estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o 
indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la 
regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios.” 

2 Cfr. Decreto 2409 de 2018 artículo 4 
3 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del decreto 

2409 de 2018 
4  “Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio 

de Transporte, sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de 
Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, 
además de los organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto 
terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás 
dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones 
relacionadas con esta actividad.” 

5     Lo anterior, en congruencia por lo establecido en el artículo 9 de la ley 105 de 1993, la ley 336 de 1996 y 
demás leyes aplicables a cada caso concreto. 

6  Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga. 
7  Artículo 2.2.1.5.2.2.del Decreto 1079 de 2015 Control y vigilancia “La inspección, vigilancia y control de 

la prestación de este servicio público en la jurisdicción nacional o intermunicipal estará a cargo de la 
Superintendencia de Puertos y Transporte’’. 

8 Artículo 15 Constitución Política de Colombia. 
9 Artículo289. “Las sociedades sometidas a vigilancia enviarán a la Superintendencia copias de los balances 

de fin de ejercicio con el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y en todo caso del cortado en 31 de 
diciembre de cada año, elaborados conforme a la ley. Dicho balance será "certificado". El Gobierno Nacional 
podrá establecer casos en los cuales, en atención al volumen de los activos o de ingresos sea admisible la 
preparación y difusión de estados financieros de propósito general abreviados. Las entidades 
gubernamentales que ejerzan inspección, vigilancia o control, podrán exigir la preparación y difusión de 
estados financieros de períodos intermedios. Estos estados serán idóneos para todos los efectos, salvo para 
la distribución de utilidades. 

10  Artículo 15 “(…) Para efectos tributarios o judiciales y para los casos de inspección, vigilancia e intervención 
del Estado podrá exigirse la presentación de libros de contabilidad y demás documentos privados, en los 
términos que señale la ley.” 
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cualquier otro sujeto que ejerza la función pública de administrar justicia en la 

República de Colombia.11 (ii) Que ejerzan funciones tributarias: se refiere a las 
autoridades encargadas de ejercer control fiscal12,  tanto a nivel nacional (DIAN), 
como a nivel territorial13 y (iii) Que ejerzan funciones de inspección, vigilancia y 

control.14 (Subrayado fuera del texto) 

De acuerdo con la anterior normatividad, la Superintendencia puede solicitar a 

quién corresponda copia de documentos y de información en el ejercicio de sus 

funciones de vigilancia, inspección y control con el fin que dicha documentación 

sea revisada para establecer presuntas irregularidades en la aplicación de 

normas de su competencia.  

QUINTO: Que, para efectos de la presente actuación administrativa, se precisa 
identificar plenamente a la persona jurídica investigada, siendo para el caso que 

nos ocupa, la COOPERATIVA DE SERVICIOS PETROLEROS J'S LIMITADA - 
EN REORGANIZACION identificada con NIT. 804010542 - 1 (en adelante, 

SERVICIOS PETROLEROS o la Investigada), a quien se abre la presente 
investigación administrativa; la cual fue habilitada por el Ministerio de 

Transporte mediante Resolución No. 45 del 29 de octubre de 2009, para operar 
como empresa de Transporte de carga. 

SEXTO: Que, mediante Memorando No. 20218600037323 del 2 de junio de 
202115 la Dirección de Promoción y Prevención de Tránsito y Transporte Terrestre 

trasladó a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre la 
relación de vigilados que presuntamente no reportaron información de estados 
financieros correspondiente a la vigencia 201916. 

11  La H. Corte Constitucional ha recordado que la función de administrar justicia ha sido definida por el 
legislador en los términos del artículo 1º de la ley 270 de 1996 , de conformidad con el cual “[l]a 
administración de Justicia es la parte de la función pública que cumple el Estado encargada por la 
Constitución Política y la ley de hacer efectivos los derechos, obligaciones, garantías y libertades 
consagrados en ellas, con el fin de realizar la convivencia social y lograr y mantener la concordia nacional”. 
H. Corte Constitucional. Sentencia T-234 de 2011 “(…) su interceptación o registro sólo pueda realizarse
“mediante orden judicial”, lo que restringe la competencia para ello a los funcionarios de la rama
jurisdiccional, pero con una limitación establecida por el legislador, pues ellos no pueden ordenar la
interceptación o registro sino “en los casos y con las formalidades que establezca la ley”. H. Corte
Constitucional Sentencia C-1042 de 2002.

12  La función tributaria corresponde a “revisar si se aplicaron bien o no las normas tributarias, con la 
investidura institucional que tiene la administración, con las herramientas legales de que dispone, y dentro 
de los límites del debido proceso y del respeto a las demás garantías del contribuyente-ciudadano”. Piza 
Rodríguez, Julio Roberto. La función de fiscalización tributaria en Colombia, en Revista de Derecho Fiscal, 
No. 7. Universidad Externado de Colombia, Bogotá D.C., p. 231. 

13  “Las facultades tributarias se encuentran jerarquizadas entre los órganos de representación política a nivel 
nacional y local se contempla la protección especial de los derechos mínimos de las entidades territoriales, 
lo cual ha llevado a la jurisprudencia de esta Corporación a plantear reglas precisas sobre el grado 
constitucionalmente admisible de intervención del legislador en la regulación de los tributos territoriales 
(…)”. H. Corte Constitucional, sentencia C-891 de 2012. 

14  Al respecto, el Consejo de Estado ha señalado que estas funciones no cuentan con una definición legal que 
sean aplicables para todas las Superintendencias, pero se pueden entender de la siguiente forma: “Aunque 
la ley no define ‘inspección, control y vigilancia’, el contenido y alcance de estas funciones puede 
extraerse de diversas disposiciones especiales que regulan su ejercicio en autoridades típicamente 
supervisoras, como las leyes 222 de 1995 (Superintendencia de Sociedades), 1122 de 2007 
(Superintendencia Nacional de Salud) y 1493 de 2011 (Dirección Nacional de Derechos de Autor), entre 
otras.  […] puede señalarse que la función administrativa de inspección comporta la facultad de 
solicitar información de las personas objeto de supervisión, así como de practicar visitas a sus instalaciones 
y realizar auditorías y seguimiento de su actividad; la vigilancia, por su parte, está referida a funciones 
de advertencia, prevención y orientación encaminadas a que los actos del ente vigilado se ajusten a la 
normatividad que lo rige; y, finalmente, el control permite ordenar correctivos sobre las actividades 
irregulares y las situaciones críticas de orden jurídico, contable, económico o administrativo”. H. Consejo 
de Estado Sala de Consulta y Servicio Civil Consejero ponente: William Zambrano Cetina Bogotá, D.C., 
dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015). Radicado número: 11001-03-06-000-2014-00174-00 
(2223). También ver: Superintendencia Bancaria Concepto No. 2000023915-3. Noviembre 15 de 2000. 
También ver: H. Corte Constitucional Sentencias C-782 de 2007 y C-570 de 2012. 

15   Tal y como consta en el expediente. 
16  Asimismo, ha indicado la Corte Constitucional que “[l]as funciones de inspección, vigilancia y control se 

caracterizan por lo siguiente: (i) la función de inspección se relaciona con la posibilidad de solicitar y/o 
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SÉPTIMO: Que, una vez revisada y evaluada la información que reposa en el 

expediente y en esta Superintendencia sobre la actuación de la investigada, se 
pudo corroborar que presuntamente no reportó a la Superintendencia de 
Transporte los estados financieros correspondientes a la vigencia 2019 a través 

del Sistema Nacional de Supervisión al Transporte (VIGIA), de acuerdo con las 
condiciones establecidas mediante la Resolución No. 6299 del 28 de abril de 

202017, modificada por la Resolución No. 6455 del 12 de junio de 202018,  y la 
Resolución No. 7700 del 02 de octubre de 202019 

Así las cosas, con el fin de exponer en mejor forma el argumento arriba señalado, 
a continuación, se presentará el material probatorio que lo sustenta: 

7.1. Resolución No. 6299 del 28 de abril de 202020. 

En la Resolución No. 6299 del 28 de abril de 2020, la Superintendencia de 
Transporte estableció los parámetros para el reporte de estados financieros por 

parte de las entidades sujetas a supervisión, en las que se incluyeron los plazos 
determinados según los dos últimos dígitos del NIT21 (sin contemplar el dígito 
de verificación), así: 

 Tabla No. 2. Plazos de cargue y envío de la información según NIT22 

De acuerdo con lo anterior, la vigilada debía reportar y cargar la información 
correspondiente a los estados financieros de la vigencia 2019 dentro del periodo 

de tiempo correspondiente a los dos últimos números del NIT sin tener en cuenta 
el digito de verificación, como se pudo observar en la Tabla No. 2. 

verificar información o documentos en poder de las entidades sujetas a control, (ii) la vigilancia alude al 
seguimiento y evaluación de las actividades de la autoridad vigilada, y (iii) el control en estricto sentido 
se refiere a la posibilidad del ente que ejerce la función de ordenar correctivos, que pueden llevar hasta la 
revocatoria de la decisión del controlado y la imposición de sanciones. Como se puede apreciar, la 
inspección y la vigilancia podrían clasificarse como mecanismos leves o intermedios de control, cuya 
finalidad es detectar irregularidades en la prestación de un servicio, mientras el control conlleva el poder 
de adoptar correctivos, es decir, de incidir directamente en las decisiones del ente sujeto a control”. H. 
Corte Constitucional. Sentencia C-570 de 2012. 

17  “Por la cual se establecen los parámetros para la presentación de información de carácter subjetivo de la 
vigencia 2019, por parte de los sujetos supervisados de la entidad” 

18  “Por la cual se prorroga el término establecido en la resolución número 6299 del 28 de abril de 2020 para 
la presentación de la información de carácter subjetivo de la vigencia 2019 por parte de los sujetos 
supervisados por la entidad y se dictan otras disposiciones”.  

19  “Por la cual se prorroga el término establecido en la Resolución número 6455 del 12 de junio de 2020, para 
la presentación de la información de carácter subjetivo de la vigencia 2019 por parte de los sujetos 
supervisados por la entidad.” 

20  Publicada en la página web de la Entidad en el link: 
https://www.supertransporte.gov.co/documentos/2020/Abril/Notificaciones_28_RG/20205320062995.pdf
Tal y como consta en el expediente. Así como en el Diario Oficial No. 51.299 del 28 de abril de 2020. 

21  Grupos NIIF 1, 2 y 3, Grupos Contaduría General de la Nación - Resoluciones Nos. 414 de 2014 y 533 de 

2015 y Grupo Entidades en Proceso de Liquidación con corte a diciembre 31 de 2018. 
22  Artículo 4 de la Resolución No. 6299 del 28 de abril de 2020. 
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7.2. Resolución No. 6455 del 12 de junio de 202023. 

De acuerdo con lo establecido por la Resolución 6455 del 12 de junio de 2020, 
fue necesario prorrogar el término de reporte de información de estados 

financieros de la vigencia 2019 teniendo en cuenta las medidas en materia de 
prevención, manejo y control impartidas por el Gobierno Nacional para contener 

la propagación del COVID-19 y con el propósito de que los supervisados pudieran 
atender las instrucciones de la Presidencia de la República y los Ministerios de 
Trabajo y Salud. 

Conforme con lo expuesto se resolvió en el artículo primero de la mencionada 

resolución lo siguiente: 

“Artículo primero. Prorróguese el término señalado en el artículo cuarto de 

la Resolución 6299 del 28 de abril de 2020 para el reporte de la información de 
carácter subjetivo hasta el día 30 de septiembre de 2020, de la siguiente 

manera: 

Tabla No. 3. Plazos de cargue y envío de la información según NIT. 

De acuerdo con lo anterior, la vigilada debía reportar y cargar la información 
correspondiente a los estados financieros de la vigencia 2019 dentro del periodo 

de tiempo correspondiente a los dos últimos números del NIT sin tener en cuenta 
el digito de verificación. 

7.3. Resolución No. 7700 del 02 de octubre de 202024 

De acuerdo con lo establecido por la Resolución 7700 del 02 de octubre de 2020, 
se hizo necesario realizar una nueva prórroga al término de reporte de 

información de estados financieros teniendo en cuenta que, a la fecha de 
proyección de la mencionada Resolución, de un universo de aproximadamente 
8.424 vigilados, solamente 4.125 han realizado la presentación de la información 

de carácter subjetivo de la vigencia 2019. Por lo cual se resolvió “Prorróguese el 
término señalado en el artículo primero de la Resolución 6455 del 12 de junio 

de 2020 para el reporte de la información de carácter subjetivo de la vigencia 
2019 hasta el día 12 de octubre de 2020”. 

23  Publicada en la página web de la Entidad en el link: 
https://www.supertransporte.gov.co/documentos/2020/Junio/Notificaciones_12_RG/20205320064555.pd
f. Tal y como consta en el expediente. Así como en el Diario Oficial No. 51.343 del 12 de junio de 2020.

24   Publicada en la página web de la Entidad en el link: 
https://www.supertransporte.gov.co/documentos/2020/Octubre/Notificacionez_02/20205320077005.pdf 
Tal y como consta en el expediente. Así como en el Diario Oficial No. 51.458 del 05 de octubre de 2020. 
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De lo anterior se entiende que, la totalidad de supervisados de la 

Superintendencia de Transporte tenían como plazo máximo para reportar y 
cargar la información sobre estados financieros correspondientes a la vigencia 
2019 en el sistema VIGIA, hasta el 12 de octubre de 2020. 

Así las cosas, es evidente que esta Superintendencia resaltó e indicó a través de 

distintas resoluciones: i) la normativa que establece la obligación de entregar 
información señalada; ii) los requisitos que debe cumplir la información al 
entregarse; y, iii) las condiciones para ser entregada, como fue la utilización del 

Sistema Nacional de Supervisión al Transporte – VIGIA teniendo en cuenta que 
para la vigencia de 2019 el plazo máximo era el día 12 de octubre de 2020.  

OCTAVO: Que, mediante Memorando No. 20215410035333 del 26 de mayo de 
202125 la Dirección de Promoción y Prevención de Tránsito y Transporte Terrestre 

trasladó a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre la 
relación de vigilados que presuntamente no reportaron información de estados 

financieros correspondiente a la vigencia 2020. 

NOVENO: Es así como, se puede observar que presuntamente, la Investigada 

no reportó a la Superintendencia de Transporte estados financieros 
correspondientes a la vigencia 2020 a través del Sistema Nacional de 

Supervisión al Transporte (VIGIA), de acuerdo con las condiciones establecidas 
mediante la Resolución No. 2331 del 07 de abril de 202126. 

Así las cosas, con el fin de exponer de manera más detallada lo arriba indicado, 
se presentará el material probatorio que lo sustenta: 

9.1. Resolución No. 2331 del 07 de abril de 2021 

En la Resolución No. 2331 del 07 de abril de 2021 la Superintendencia de 
Transporte estableció los parámetros para el reporte de estados financieros por 

parte de las entidades sujetas a su supervisión, en tal sentido, así las cosas, en 
el artículo 4 de la mencionada Resolución, se incluyeron los plazos de cargue y 

envío de la información determinados según los dos últimos dígitos del NIT (sin 
contemplar el dígito de verificación), de la siguiente forma: 

Tabla No. 4. Plazos de cargue y envío de la información según NIT27 

25   Tal y como consta en el expediente. 
26 Por la cual se establecen los parámetros para la presentación de la información de carácter subjetivo de la 

vigencia 2020, por parte de los sujetos supervisados de la entidad. 
27 Artículo 4 de la Resolución No. 2331 del 07 de abril de 2021. 
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De acuerdo con lo anterior, la vigilada debía reportar y cargar la información 

correspondiente a los estados financieros de la vigencia 2020 dentro del periodo 
de tiempo correspondiente a los dos últimos números del NIT sin tener en cuenta 
el digito de verificación, como se pudo observar en la Tabla No. 4. 

Así las cosas, y para el caso en concreto, el NIT de la investigada sin el dígito de 

verificación corresponde al número 804010542, y en tal sentido conforme lo 
indica la Resolución arriba mencionada, teniendo en cuenta los últimos dos (2) 
dígitos del NIT, el plazo que tenía SERVICIOS PETROLEROS, para reportar la 

información correspondiente a los estados financieros de la vigencia 2020, 
fenecía el día 03 de mayo de 2021. 

DÉCIMO: Cargue y envío de estados financieros por parte de la Investigada 
para las vigencias 2019 y 2020. 

Vencido el término establecido de las Resoluciones arriba mencionadas, la 

Dirección procedió a verificar el cumplimiento por parte de la investigada de las 
obligaciones establecidas respecto del reporte y cargue de estados financieros, 
encontrando que la misma presuntamente incumplió el plazo establecido por la 

entidad en las resoluciones referidas. Veamos: 

Imagen No. 1. Reporte del Sistema Nacional de Supervisión al Transporte 
(VIGIA) sobre COOPERATIVA DE SERVICIOS PETROLEROS J'S LIMITADA 

- EN REORGANIZACION, en la vigencia 2019 – 202028

Teniendo en cuenta la información que evidencia la imagen de referencia, la 
investigada presuntamente no reportó la información de sus estados financieros 

correspondientes a las vigencias 2019 y 2020, en los plazos y bajo las 
condiciones requeridas por la Superintendencia de Transporte. 

DÉCIMO PRIMERO: Con fundamento en lo anteriormente expuesto y, en 
aplicación del artículo 50 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con el artículo 

28 Imagen tomada de la página web: 
http://vigia.supertransporte.gov.co/Vigia/pages/accesoModulos?execution=e1s6 el día 18 de abril de 
2023 a las 10:23 A.M. 
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47 de la Ley 1437 de 2011, esta Dirección procederá a precisar la imputación 

jurídica, mediante la formulación de los cargos correspondientes contra la 
sociedad SERVICIOS PETROLEROS, al incurrir en la omisión de reportar los 
estados financieros correspondientes a la vigencia 2019 y 2020. 

La conducta establecida anteriormente se enmarca en lo regulado en el literal 

(c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en el que se dispone:

“(…) Artículo 46. Modifica el Artículo 46 de la Ley 336 de 1996. Con base

en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en 

cuenta las implicaciones de la infracción y procederán en los siguientes 
casos: 

(…) 

c. En caso de que el sujeto no suministre la información que legalmente le
haya sido solicitada y que no repose en los archivos de la entidad solicitante
(…)”

Que teniendo en cuenta lo anterior, la conducta podrá ser sancionada con: 

i) Multa, según lo establecido por el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que

dispone:

“Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere 

el presente artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros 
relacionados con cada Modo de transporte: 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos
mensuales vigentes (…)”.

Finalmente, se resalta, que al momento de imponer la sanción si fuera el caso, 
se valorarán los criterios establecidos por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, 

para que esta Dirección gradúe las sanciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 

“(…) Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el 
rigor de las sanciones por infracciones administrativas se graduarán 

atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto resultaren aplicables: 

1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados.

2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un
tercero.

3. Reincidencia en la comisión de la infracción.
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de
supervisión.

5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta
para ocultar la infracción u ocultar sus efectos.

6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes
o se hayan aplicado las normas legales pertinentes.
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por

la autoridad competente.
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto

de pruebas”. (…)”
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Los criterios mencionados en la norma anteriormente transcrita serán analizados 

según el caso en concreto y bajo las circunstancias aplicables a cada caso. 

FORMULACIÓN DE CARGOS 

CARGO PRIMERO: Con fundamento en lo descrito anteriormente, es posible 

concluir que el comportamiento de la investigada presuntamente infringió la 
conducta descrita en el literal (c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 al incurrir 
en la omisión de reportar los estados financieros correspondientes a la vigencia 

2019, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15 de la Constitución Política, en 
el artículo 289 del Código de Comercio y en las Resoluciones No. 06299 del 28 

de abril de 2020, modificada por la Resolución No. 6455 del 12 de junio de 2020, 
y la Resolución No. 7700 del 02 de octubre de 2020. 

CARGO SEGUNDO: De la misma manera y bajo lo argumentado en líneas 
anteriores, es posible concluir que el comportamiento de la investigada 

presuntamente infringió la conducta descrita en el literal (c) del artículo 46 de 
la Ley 336 de 1996 al incurrir en la omisión de reportar los estados financieros 
correspondientes a la vigencia 2020, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15 

de la Constitución Política, en el artículo 289 del Código de Comercio y en la 
Resolución No. 2331 del 07 de abril de 2021. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR INVESTIGACIÓN Y FORMULAR PLIEGO 
DE CARGOS en contra de la empresa de Transporte de Carga COOPERATIVA 

DE SERVICIOS PETROLEROS J'S LIMITADA - EN REORGANIZACION 
identificada con NIT. 804010542 - 1, por presuntamente infringir la conducta 
descrita en el literal (c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, al incurrir en la 

omisión del reporte de estados financieros de la vigencia 2019, según lo previsto 
en el artículo 15 de la Constitución Política, el artículo 289 del Código de 

Comercio y las Resoluciones No. 06299 del 28 de abril de 2020, modificada por 
la Resolución No. 6455 del 12 de junio de 2020, y la Resolución No. 7700 del 02 
de octubre de 2020. 

ARTÍCULO SEGUNDO: INICIAR INVESTIGACIÓN Y FORMULAR PLIEGO 

DE CARGOS en contra de la empresa de Transporte de Carga COOPERATIVA 
DE SERVICIOS PETROLEROS J'S LIMITADA - EN REORGANIZACION 
identificada con NIT. 804010542 - 1, por presuntamente infringir la conducta 

descrita en el literal (c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, al incurrir en la 
omisión del reporte de estados financieros de la vigencia 2020, según lo previsto 

en el artículo 15 de la Constitución Política, el artículo 289 del Código de 
Comercio y la Resolución No. 2331 del 07 de abril de 2021. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente 
Resolución a través de la Secretaría General de la Superintendencia de 

Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al 
representante legal o a quien haga sus veces de la empresa de Transporte de 

Carga COOPERATIVA DE SERVICIOS PETROLEROS J'S LIMITADA - EN 
REORGANIZACION identificada con NIT. 804010542 - 1. 

ARTÍCULO CUARTO: Surtida la respectiva notificación, remítase copia de esta 
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a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre para que 

obre dentro del expediente. 

ARTÍCULO QUINTO: CONCEDER a la empresa de Transporte de Carga 

COOPERATIVA DE SERVICIOS PETROLEROS J'S LIMITADA - EN 
REORGANIZACION identificada con NIT. 804010542 - 1, un término de 

quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de este acto 
administrativo para presentar descargos, y solicitar y/o aportar las pruebas que 
pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 336 de 1996 

y el artículo 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, indicando en el asunto de su escrito, de manera visible, el 

número del presente Acto Administrativo. Para tal efecto, se podrá solicitar copia 
del expediente digital de conformidad con lo previsto en los artículos 36 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo al 

correo electrónico vur@supertransporte.gov.co. 

ARTÍCULO SEXTO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ 
DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE 

 

Notificar: 

COOPERATIVA DE SERVICIOS PETROLEROS J'S LIMITADA - EN REORGANIZACION 
Representante legal o quien haga sus veces 
Dirección: Anillo Vial Km 5.5 Vía Girón 
Girón / Santander 
Correo electrónico: contabilidad@jsservipetrol.com 

Proyectó: John Jairo Pulido Velásquez / Profesional Especializado DITTT 
Revisó: Diana Marcela Gómez S. / Profesional Especializada DITTT 
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   CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social: COOPERATIVA DE SERVICIOS PETROLEROS J'S LIMITADA - EN
REORGANIZACION

Sigla: No Reportó
Nit: 804010542-1
Domicilio principal: Giron

INSCRIPCIÓN

Inscripción 05-503484-21
Fecha de inscripción: 12 de Enero de 2001
Ultimo año renovado: 2022
Fecha de renovación: 26 de Abril de 2022
Grupo NIIF: GRUPO II.

------------------------------------------------------------------------------
| LA PERSONA JURÍDICA NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR |
| SU MATRÍCULA MERCANTIL. POR TAL RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A |
| LA ÚLTIMA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN EL |
| FORMULARIO DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2022 |
-------------------------------------------------------------------------------

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: ANILLO VIAL KM 5.5 VIA A GIRON
Municipio: Giron - Santander
Correo electrónico: contabilidad@jsservipetrol.com
Teléfono comercial 1: 6398080
Teléfono comercial 2: 3203006061
Teléfono comercial 3: No reportó

Dirección para notificación judicial: ANILLO VIAL KM 5.5 VIA A GIRON
Municipio: Giron - Santander
Correo electrónico de notificación: notificacionesjudicialesjs@outlook.com
Teléfono para notificación 1: 6398080
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó

La persona jurídica COOPERATIVA DE SERVICIOS PETROLEROS J'S LIMITADA - EN
REORGANIZACION
SI autorizó para recibir notificaciones personales a través de correo
electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código
General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta constitución y adopción de estatutos del 04 de Noviembre de 2000 de
Socios Fundadores de Bucaramanga, inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de
Enero de 2001, con el No 9115 del libro I, se constituyó la persona jurídica
del sector solidario de naturaleza ESAL denominada COOPERATIVA DE SERVICIOS
PETROLEROS J'S LTDA
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           ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

Que la entidad se encuentra sometida a la inspección, vigilancia y control de
la Superintendencia De Puertos Y Transporte. En consecuencia esta obligada a
cumplir con las normas que rigen esta clase de entidades.

REFORMAS ESPECIALES

QUE POR ACTA DE ASAMBLEA DE FECHA 19 DE ABRIL DE 2008, INSCRITA EN LA CAMARA DE
COMERCIO EL DIA 30 DE MAYO DE 2008 BAJO EL NUMERO 31605 DEL LIBRO 1 CONSTA
CAMBIO DE LA RAZON SOCIAL QUEDANDO ASI: COOPERATIVA DE SERVICIOS PETROLEROS
J.S. LIMITADA, SIGLA: "J.S. SERVIPETROL LTDA"

C E R T I F I C A
QUE POR ACTA NO. 63 DE FECHA 2014/07/11, DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE
ASOCIADOS, INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2014/07/17, BAJO EL NO. 3714
DEL LIBRO 3, CONSTA: MODIFICACION DE LA RAZON SOCIAL A: COOPERATIVA DE
SERVICIOS PETROLEROS J'S LIMITADA.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La entidad no se encuentra disuelta y su duración es INDEFINIDA

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

QUE POR OFICIO NO. 551/ 2017-00397-00 DE FECHA 2018/02/09 DEL JUZGADO SÉPTIMO
CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, INSCRITO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO EL
2018/02/26, BAJO EL NO. 7778 DEL LIBRO 3, CONSTA: SE ADMITIÓ EL PROCESO DE
REORGANIZACIÓN DE LA COOPERATIVA DE SERVICIOS PETROLEROS J'S LIMITADA

C E R T I F I C A
QUE POR OFICIO NO. 1205-2017.00397.00 DE FECHA 2020/09/14 DEL JUZGADO SEPTIMO
CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, INSCRITO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO EL
2020/09/18 BAJO EL NO. 9418 DEL LIBRO 3, CONSTA: APROBACION EN TODAS SUS PARTES
DEL ACUERDO DE REORGANIZACION CELEBRADO EN ESTE PROCESO POR LA COOPERATIVA DE
SERVICIOS PETROLEROS J¿S LIMITADA, SU APODERADO Y LOS ACREEDORES.

MEDIANTE INSCRIPCIÓN No 3220 DE FECHA 19/12/2013 SE REGISTRO EL ACTO
ADMINISTRATIVO No 000045 DE FECHA 29/10/2009 EXPEDIDO POR MINISTERIO DE
TRANSPORTE QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE
AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: QUE POR ACTA NO. 64 DE FECHA 2014/11/11 DE ASAMBLEA
EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS, ANTES CITADA, CONSTA: REFORMA ESTATUTOS, ARTICULO
6. LOS OBJETIVOS DE LA COOPERATIVA SERAN: 1. PRESTAR LOS SERVICIOS TECNICOS Y
PROFESIONALES EN TRABAJOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD DE LA INDUSTRIA
PETROLERA Y AFINES. 2. ESTABLECER MECANISMOS PARA ADQUISICION, DISTRIBUCION Y
PRESTACION DE SERVICIOS QUE TENGA RELACION CON LA INDUSTRIA PETROLERA Y AFINES.
3. OFRECER LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN CONSTRUCCION Y MONTAJE DE TRAILER,
TANQUES, CAMPAMENTOS MOVILES, COMO LA COMERCIALIZACION Y DISTRIBUCION
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RELACIONADA CON LA INDUSTRIA PETROLERA Y AFINES. 4. OFRECIMIENTO DE ALOJAMIENTO
(HOTELERIA) A TRAVES DE UNIDADES MOVILES DE VIVIENDA, A LA INDUSTRIA PETROLERA
COMO A OTROS SECTORES EN GENERAL, EN LOS DIFERENTES CAMPOS PETROLEROS
EXISTENTES EN EL PAIS. 5. FOMENTAR IMPULSAR Y PROPENDER POR EL MEJORAMIENTO DEL
MEDIO AMBIENTE, PARTICIPANDO EN PROYECTOS DE DESARROLLO AGROFORESTAL,
SILVOPASTORIL GANADERO. 6. ATENDER LAS NECESIDADES EN EDUCACION, RECREACION,
ESPARCIMIENTOS, SEGUROS DE PREVISION SOCIAL, EXISTENCIALES Y CALAMIDADES DE LOS
ASOCIADOS MEDIANTE LA CREACION DE FONDOS ESPECIALES. 7. SERVICIO DE TRANSPORTE
ESPECIALIZADO PARA EL SECTOR PETROLERO, MEDIANTE CONSTITUCION DE EMPRESA DE
SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA. 8. CONSTRUCCIONES CIVILES,
CONSTRUCCION DE CARRETERAS, PUENTES, ESCUELAS Y URBANIZACIONES EN GENERAL COMO
OBRAS CIVILES EN GENERAL. 9. EXPORTACION E IMPORTACION DE MATERIA PRIMA,
TRAILER, TANQUES, CAMPAMENTOS MOVILES RELACIONADOS CON LA EMPRESA PETROLERA Y
AFINES. 10. HOTELERIA, ALOJAMIENTO Y PARADORES TURISTICOS. 11. DISEÑO,
FABRICACION, MONTAJE, PUESTA EN MARCHA Y ADMINISTRACION DE PLANTAS DE BIODIESEL
Y PLANTAS EXTRACTORAS DE ACEITES VEGETALES Y OTROS. 12. PRESTACION DE SERVICIOS
DE ALQUILER DE EQUIPOS DE PERFORACION PARA LA INDUSTRIA PETROLERA, 13.
PRESTACION DE SERVICIOS DE WORKOVER. WELL SERVICES. VARILLEO Y ABANDONO DE
POZOS PARA LA INDUSTRIA PETROLERA.........................................
..QUE POR ACTA NO. 35 DEL 21/07/2009, ANTES CITADA CONSTA: ... PARAGRAFO: LA
COO PERATIVA PODRA GARANTIZAR OBLIGACIONES DE TERCEROS."

PATRIMONIO

PATRIMONIO: QUE POR ACTA NRO, 51 DEL 03/06/2011, ANTES CITADA CONSTA: CAPITAL
SUSCRITO: 1.273.874.588

REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACION LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL SERA EL GERENTE.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: "...1.ORGANIZAR Y DIRIGIR,DE ACUERDO CON
LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS DE LA COOPERATIVA,LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE
LA COOPERATIVA. 2.NOMBRAR EL PERSONAL,DE ACUERDO CON LA NOMINA Y LA ASIGNA CION
APROBADA POR EL CONSEJO, PREVIA APROBACION DEL MISMO CONSEJO DE ADMINIS
TRACION. 3.PRESENTAR AL CONSEJO PARA SU ESTUDIO Y APROBACION, EL PROYECTO DE
PRESUPUESTO,DE RENTAS Y DE GASTOS. 4.ORDENAR EL PAGO DE LOS GASTOS ORDINARIOS
DE LA COOPERATIVA Y FIRMAR LOS CHEQUES, EN ASOCIO CON EL TESORERO. 6.FIRMAR LOS
CONTRATOS Y HACER CUMPLIR LAS CLAUSULAS ESTIPULADAS EN LOS MISMOS. 7.SU PER
VIGILAR EL TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS DE LA ENTIDAD. 8.REMOVER Y SANCIO NAR A
LOS EMPLEADOS CUANDO FUERE EL CASO. 9. PROYECTAR,PARA EL ESTUDIO Y APRO BACION
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, LOS CONTRATOS Y OPERACIONES EN QUE TEN GA
INTERES LA EMPRESA COOPERATIVA. 10.SUPER VIGILAR EL ESTADO DE CAJA Y CUI DAR
QUE SE MANTENGAN EN SEGURIDAD LOS BIENES DE LA COOPERATIVA. 11.PRESENTAR AL
CONSEJO DE ADMINISTRACION LOS INFORMES Y BALANCES QUE REQUIERAN PARA SU CO
NOCIMIENTO. 12.PRESENTAR AL CONSEJO EL BALANCE GENERAL Y EL PROYECTO DE APLI
CACION DE EXCEDENTES, PARA SU ESTUDIO Y PRESENTACION A LA ASAMBLEA GENERAL. 13.
LAS DEMAS QUE LE ASIGNE LA ASAMBLEA GENERAL O EL CONSEJO DE ADMINISTRA CION, DE
ACUERDO CON LAS LEYES,ESTATUTOS Y REGLAMENTOS. " QUE POR ACTA NO 30 DE FECHA 19
DE ABRIL DE 2008 DOCUMENTO PRIVADO ANTES CITADO CONSTA: ... SE AUTORIZA AL
GERENTE DE LA COOPERATIVA DE SERVICIOS PETROLEROS J.S. LTDA PARA QUE PUEDA
CONTRATAR EN NOMBRE DE LA COOPERATIVA SIN TENER QUE SOLICITAR AUTO RIZACION A
LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS, HASTA POR LA SUMA DE 5.000 S.M.M.L.V (CINCO
MIL) SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES."
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                             NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta del 18 de Noviembre de 2000 inscrita en esta cámara de comercio el
12 de Enero de 2001 con el No 9116 del libro I, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
GERENTE JUSCELINO BADILLO LUNA C.C. 91210475

ORGANO DE ADMINISTRACIÓN

Por Acta No 39 del 09 de Diciembre de 2009 de Asamblea inscrita en esta camara
de comercio el 21 de Enero de 2010 con el No 35391 del libro I, se designo a:

P R I N C I P A L E S

NOMBRE IDENTIFICACIÓN
SANTODOMINGO G. GLORIA STELLA C.C. No 63301579
LUNA HERNANDEZ CONCEPCION C.C. No 27916449

Por Acta No 81 del 01 de Octubre de 2021 de Asamblea General De Asociados
inscrita en esta camara de comercio el 06 de Octubre de 2021 con el No 10058
del libro III, se designo a:

P R I N C I P A L E S

NOMBRE IDENTIFICACIÓN
BADILLO SANTODOMINGO JOSEPH JUCELINO C.C. No 1098673938

REVISORES FISCALES

Por Acta No 04 del 09 de Marzo de 2002 de Asamblea inscrita en esta Cámara de
Comercio el 23 de Marzo de 2002 con el No 11773 del libro I, se designó a:
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL SUPLENTE MARLENI RUEDA SARMIENTO C.C. 37837474
Por Acta No 65 del 29 de Marzo de 2015 de Asamblea General De Asociados
inscrita en esta Cámara de Comercio el 05 de Agosto de 2015 con el No 4478 del
libro III, se designó a:
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRINCIPAL PAUL CUADROS JAIME HUMBERTO C.C. 13544782

REFORMAS A LOS ESTATUTOS

Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCION
A. No 3 de 18/08/2001 Asamblea de Bucaramanga 10881 12/09/2001 Libro I
A. No 04 de 09/03/2002 Asamblea de Bucaramanga 11773 23/03/2002 Libro I
A. No 12 de 27/12/2004 Asamblea E de Giron 20205 26/01/2005 Libro I



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

4/18/2023    Pág 5 de 6

A. No 23 de 13/03/2006 Asamblea G de Bucaramanga 24287 17/03/2006 Libro I
A. No 30 de 19/04/2008 Asamblea G de Giron 31605 30/05/2008 Libro I
A. No 34 de 23/12/2008 Asamblea E de Giron 33036 05/01/2009 Libro I
A. No 35 de 21/07/2009 Asamblea E de Giron 34403 22/07/2009 Libro I
A. No 51 de 03/06/2011 Asamblea E de Giron 39132 09/06/2011 Libro I
A. No 63 de 11/07/2014 Asamblea E de Giron 3714 17/07/2014 Libro III
A. No 64 de 11/11/2014 Asamblea E de Giron 3918 19/11/2014 Libro III

CONTRATOS

Prenda sin tenencia mediante Documento privado del 20 de Octubre de 2011
inscrita en esta camara de comercio 01 de Noviembre de 2011 con el No 8981
del libro 11 , consta: LA COOPERATIVA DE SERVICIOS PETROLEROS J.S. LIMITADA
CELEBRA CONTRATO DE PRENDA
SIN TENENCIA DEL ACREEDOR, A FAVOR DEL BANCO DE OCCIDENTE, SOBRE MAQUINARIA,
POR EL TERMINO DE 10 AÑOS HASTA POR LA SUMA DE DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS
($200.000.000,OO).

Prenda sin tenencia mediante Documento privado del 01 de Noviembre de 2011
inscrita en esta camara de comercio 19 de Diciembre de 2011 con el No 8989
del libro 11 , consta: LA COOPERATIVA DE SERVICIOS PETROLEROS JS LIMITADA
CELEBRA CONTRATO DE PRENDA
GLOBAL O ABIERTA SIN TENENCIA, HASTA POR LA SUMA DE $ 1.081.512.241, POR EL
TERMINO DE 10 AÑOS, SOBRE MAQUINARIA, A FAVOR DEL BANCO DE OCCIDENTE.

Prenda sin tenencia mediante Documento privado del 29 de Diciembre de 2011
inscrita en esta camara de comercio 13 de Enero de 2012 con el No 8993 del
libro 11 , consta: LA COOPERATIVA DE SERVICIOS PETROLEROS JS LIMITADA CELEBRA
CONTRATO DE PRENDA
GLOBAL O ABIERTA SIN TENENCIA, HASTA POR LA SUMA DE $ 191.451.728, POR EL
TERMINO DE 10 AÑOS, SOBRE MAQUINARIA, A FAVOR DEL BANCO DE OCCIDENTE.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos
administrativos de registro, quedan en firme dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de
recursos. Para estos efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de
Bucaramanga, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 2021/06/22, INSCRITO EN ESTA CAMARA DE
COMERCIO EL 2021/06/29, BAJO EL NO. 9908 DEL LIBRO 3, CONSTA: SE DECLARA LA
EXISTENCIA DE UNA SITUACIÓN DE CONTROL ENTRE: JUSCELINO BADILLO LUNA, GLORIA
STELLA SANTODOMINGO GUARIN (CONTROLANTES) Y COOPERATIVA DE SERVICIOS PETROLEROS
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J'S LIMITADA - EN REORGANIZACION (SUBORDINADA), LO ANTERIOR BAJO EL PRESUPUESTO
CONTENIDO EN EL PAR 1 ART. 261 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 2511.
Actividad secundaria Código CIIU: 4923.
Otras actividades Código CIIU: 7730.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

No aparece inscripción posterior de documentos que modifique lo antes enunciado

------------------------------------------------------------------------------
| El presente certificado no constituye conceptos favorables de uso de suelo, |
| normas sanitarias y de seguridad. |
-------------------------------------------------------------------------------

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a
la fecha y hora de su expedición.



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S
sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 3365

 Emisor: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Destinatario: contabilidad@jsservipetrol.com - contabilidad

 Asunto: Notificación Resolución 20235330034645 de 01-06-2023

 Fecha envío: 2023-06-05 09:53

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/06/05 
Hora: 09:55:51

 Jun 5 14:55:51 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Notificacion de entrega al servidor 
 exitosa

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/06/05 
Hora: 09:55:54

Jun 5 09:55:54 cl-t205-282cl postfix/smtp[22546]: 
CEA1612487ED: to=<contabilidad@jsservipetrol.

com>
;, relay=mx.zoho.com[136.143.191.44]:25, delay=2.5, 

delays=0.12/0/0.6/1.7, dsn=2.0.0, status=sent (250 
Message received)

 Lectura del mensaje

El momento de la recepción de un mensaje de datos 
se determinará cuando éste ingrese en el sistema de 
información designado por el destinatario, Si el 
destinatario no ha designado un sistema de 
información, la recepción tendrá lugar cuando el 
mensaje de datos ingrese a un sistema de 
información del destinatario - Artículo 24 literal a 
numeral 1 y literal b Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/06/05 
Hora: 11:15:45

 181.129.191.218 Colombia - Santander Dirección IP:
- Barrancabermeja

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 

Gecko) Chrome/113.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: Notificación Resolución 20235330034645 de 01-06-2023

 Cuerpo del mensaje:

 

 

 

 

ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO 
RESPONDA ESTE MENSAJE 

 

Señor(a)
Representante Legal

COOPERATIVA DE SERVICIOS PETROLEROS J'S LIMITADA - EN REORGANIZACION

En cumplimiento de la ley 1437 en sus artículos 56 y 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se realiza la presente notificación del 
a c t o  a d m i n i s t r a t i v o  d e l  a s u n t o .

En el (los) documento(s) anexo(s) se remite copia Íntegra de la(s) resolución(nes) indicada
(s) en el asunto del presente mensaje de datos y se le informa los recursos que 
legalmente proceden y las autoridades ante q terponerse los mismos, los uienes deben in
cuales, se relacionan a continuación:

 

Contra la presente resolución no procede recurso alguno.

 



Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para 
adelantar los trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo 
previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de 
manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y 
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.

Es importante indicar que los canales oficiales dispuestos para la presentación de sus 
escritos o cualquier solicitud relacionada con el contenido del acto administrativo, al correo 
electrónico ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co o radicarlo de forma 
presencial en la ventanilla única de radicación de la Superintendencia de Transporte 
ubicada en la dirección Diagonal 25 G # 95 A – 85 de la ciudad de Bogotá D.C.

Atentamente,

CAROLINA BARRADA CRISTANCHO
Coordinadora Grupo De Notificaciones 
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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